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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión de ampliación del expediente administrativo 
requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA en Granada en el recurso núm. 552/09 y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 7 de mayo de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 2010, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL 
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE
ACUERDA LA REMISIÓN DE AMPLIACIÓN DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL T.S.J.A. EN GRANADA 
EN EL RECURSO NÚM. 552/09, INTERPUESTO POR DOÑA 
CARMEN CRUCES PONCE, Y SE EMPLAZA A TERCEROS 

INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA, 
en Granada, se ha acordado la ampliación del recurso núm. 
552/09, interpuesto por doña Carmen Cruces Ponce contra 
la Resolución de 18 de junio de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de Enfermeras, Fisioterapeutas, 
Matronas y Terapeutas Ocupacionales, se anuncia su publica-
ción y se inicia la fase de concurso, y contra desestimación 
por silencio administrativo de recurso potestativo de reposi-
ción formulado contra la anterior.

Asimismo, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente a la actua-
ción administrativa objeto de la ampliación de dicho recurso, la 
Resolución de 23 de abril de 2009, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se desestima recurso potestativo de reposición for-
mulado contra la citada Resolución de 18 de junio de 2008.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, 7 de mayo de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio J. Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la ampliación del recurso contencioso-
administrativo número 552/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve de días ante 
dicha Sala en legal forma.

Sevilla, 7 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 

Auxiliares Administrativos, se anuncia su publicación y se inicia 
la fase de concurso y contra Resolución de 7 de enero de 2010, 
de la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de abril de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 391/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de conformi-
dad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los interesados 
puedan comparecer y personarse ante dicha Sala en forma legal. 

Sevilla, 6 de abril de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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ORDEN de 13 de mayo de 2010, por la que se 
aprueba el Reglamento de las Denominaciones de Ori-
gen «Jerez-Xérès-Sherry» y «Manzanilla de Sanlúcar de 
Barrameda», así como sus correspondientes pliegos de 
condiciones.

P R E Á M B U L O

Mediante Orden del Ministerio de Agricultura, de 2 de 
mayo de 1977 (BOE núm. 113, de 12 de mayo de 1977), se 
reglamentan las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-She-
rry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda» y su Consejo Re-
gulador, modificado en sus artículos 15, 20.3 y en su artículo 
21.A por Orden de 8 de octubre de 1996 (BOJA núm. 121, 
de 22 de octubre de 1996), en el punto 2 del artículo 4 por 
Orden de 5 de mayo de 1997 (BOJA núm. 58, de 20 de mayo 
de 1997), por Orden 3 de marzo de 1999 (BOJA núm. 37, de 
27 de marzo de 1999), en su artículo 15.3, en la letra b) del 
punto 1 del artículo 46 por Orden de 27 de marzo de 2002 
(BOJA núm. 46, de 20 de abril de 2002) y en su artículo 32.1.º 
por Orden de 19 de febrero de 2007 (BOJA núm. 47, de 7 de 
marzo de 2007).

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de la re-
glamentación de las Denominaciones de Origen «Jerez-Xérès-
Sherry» y «Manzanilla-Sanlúcar de Barrameda», sus múltiples 
modificaciones, que dificultan el conocimiento y manejo, así 
como la necesidad de adaptación a la nueva normativa comuni-
taria vitivinícola, aprobada en primer término por el Reglamento 
(CE) núm. 479/2008 del Consejo de 29 de abril de 2008 por 
el que se establece la organización común del mercado vitiviní-
cola, se modifican los Reglamentos (CE) núm. 1493/1999, (CE) 
núm. 1782/2003, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 3/2008, 
e incorporada al Reglamento (CE) núm. 1234/2007 del Consejo 
de 22 de octubre de 2007 por el que se crea una organiza-
ción común de mercados agrícolas y se establecen disposicio-
nes específicas para determinados productos agrícolas (Regla-
mento único para las OCM), mediante el Reglamento (CE) núm. 


